
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 26 de mayo de 2022. A despacho de la 
señora Jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1036 
 
Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso:   Ejecutivo – SS 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00010-00 
 Demandante:  Sumoto S.A. 

 Apoderada Judicial:  Carolina Penilla Reina 
 Correo electrónico:  carolinapenilla@hotmail.com 

 Demandado:   John Deivy Montes Rivera, John Jairo Montes Ordoñez y Juan Carlos 

   Solarte Flórez 
 

I. Asunto: 
 
Una vez revisado los escritos allegados por la entidad demandante, a través 
de los cuales refiere haber notificado la existencia de la presente ejecución a 
los demandados, se evidencia que la misma satisface en su totalidad los 
requisitos contenidos en el artículo 291 del Código General y comoquiera que 
feneció el término legal establecido para que el demandado surtiera su 
notificación ante la Secretaría del Despacho sin que hasta la actualidad lo 
haya hecho, se requerirá a la actora para que sirva  remitir el aviso de que 
trata el artículo 292 ejusdem. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO. – TENER en cuenta la notificación realizada por el extremo 
demandante por las razones expuestas en la parte considerativa de este 
proveído. 
 
SEGUNDO. – REQUERIR a la parte actora para que sirva destinar la 
notificación aviso a los sujetos que componen el extremo procesal 
demandado, con estricto apego a lo establecido por el artículo 292 del Código 
General. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 36 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 DE MAYO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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